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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA

GOBERNACIÓN

DECRETO

Por medio del cual se deroga el Decreto 2024070000502 del 24 de enero de 2024^

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus

facultades legales, en especial las conferidas por la Ley 909 de 2004 y el Decreto 1083
de 2015, modificado por el Decreto 648 de 2017, y

CONSIDERANDO QUE:

El Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó el artículo 1°, título 5 de la
parte 2 del libro 2 del Decreto 1083 del 26 de mayo de 2015, en su artículo
2.2.5.1.12, consagra expresamente la derogatoria del nombramiento, de la
siguiente manera:

La autoridad nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando:

1. La persona designada no manifiesta la aceptación del nombramiento, no acepta,
o no toma posesión del empleo dentro de los plazos señalados en la Constitución,
la ley o el presente Título.
2. No sea viable dar posesión en los términos señalados en el presente Título.
3. La administración no haya comunicado el nombramiento.
4. Cuando la designación se ha hecho por acto administrativo inadecuado.”
(Negrillas nuestras)

Mediante el artículo primero del Decreto N° 2024070000502 del 24 de enero de
2024, se decidió: “Nombrar al Señor JORGE LEÓN SANCHEZ MESA, identificado
con cédula de ciudadanía 71.601.438, en la plaza de empleo ASESOR, Código
105, Grado 02, NUC Planta 7337, ID Planta 6261, asignado al Grupo de Trabajo
DESPACHO DEL SECRETARIO del SERES - SECRETARÍA REGIONAL Y
SECTORIAL DE DESARROLLO HUMANO INTEGRAL, adscrito  a la Planta

Global de la Administración Departamental, Nivel Central; nombramiento ordinario
en empleo de libre nombramiento y remoción.”

Consecuente con lo anterior, se procederá a derogar el acto administrativo de
nombramiento.

En mérito de lo expuesto



DECRETO NUMERO HOJA N° 2

Por medio del cual se deroga el Decreto 2024070000502 del 24 de enero de 2024’

DECRETA

ARTÍCULO ÚNICO; Derogar el Decreto N° 2024070000502 del 24 de enero de
2024, mediante el cual se nombró al Señor JORGE LEÓN SANCHEZ MESA,
identificado con cédula de ciudadanía 71.601.438, en la plaza de empleo
ASESOR, Código 105, Grado 02, NUC Planta 7337, ID Planta 6261, asignado al
Grupo de Trabajo DESPACHO DEL SECRETARIO del SERES - SECRETARÍA
REGIONAL Y SECTORIAL DE DESARROLLO HUMANO INTEGRAL, adscrito a

la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central; nombramiento
ordinario en empleo de libre nombramiento y remoción, de conformidad con lo
expuesto en la parte motiva.

CÚMPLASE

k

ANDRÉS ÚULIÁN RENDON CARDONA
GOBERNADOR DE ANTIOQUIA

Nombre Firma Fecha

Ana Mercedes Villa G. - Profesional Universitario-Dirección de Personal.Proyectó 19/03/2024

Sandra Patricia Vásquez A. -Directora de Personal,Revisó 19/03/2024

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo en^tramos ajustados a las normas y disposiciones
legales y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad  lo presentamoV^ara la firma.


